
Oficio Nº18.345

VALPARAÍSO, 26 de abril de 2023

Con motivo de la moción, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto de ley que modifica la ley N°21.435, que

reforma el Código de Aguas, para ampliar el plazo de

inscripción  y  regularización  de  derechos  de

aprovechamiento  de  aguas,  correspondiente  a  los

boletines  N°15.588-33,  15.597-33,  15.667-33  y

15.784-33, refundidos, del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Modifícase la ley N°21.435, que

reforma el Código de Aguas, de la siguiente forma: 

A S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO

rrp/com
S.25ª/371a



1. En el artículo segundo transitorio: 

a) En el inciso primero:

i.  Reemplázase  a  continuación  del  punto  y

seguido,  que  ha  pasado  a  ser  una  coma,  la  frase

“Transcurrido  el  plazo  de  dieciocho  meses  contado

desde la publicación de esta ley,” por la siguiente:

“antes  del  6  de  abril  de  2025.  Transcurrido  este

plazo,”.

ii. Incorpórase  a continuación  del punto  y

aparte,  que  ha  pasado  a  ser  punto  y  seguido,  la

siguiente  oración:  “La  caducidad  a  que  se  refiere

este inciso no será aplicable a los usos actuales de

las  aguas  respecto  de  los  cuales  se  inicie  el

procedimiento  de  regularización,  conforme  lo

dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  artículo

anterior.”.

b)  Incorpórase  el  siguiente  inciso  final,

nuevo:
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“El Instituto de Desarrollo Agropecuario, la

Dirección General de Aguas,  la Corporación Nacional

de  Desarrollo  Indígena  y  la  correspondiente

organización de usuarios velarán por la difusión e

información de las disposiciones de este artículo.”.

2.  Sustítuyese  el  artículo  décimo  segundo

transitorio, por el siguiente: 

“Artículo décimo segundo.- En todas las áreas

de  restricción  o  zonas  de  prohibición  declaradas

antes de la publicación de esta ley deberán iniciarse

los trámites para conformar las Comunidades de Aguas

Subterráneas, dentro del plazo de tres años contado

desde su publicación. Vencido el plazo la Dirección

General  de  Aguas  sólo  podrá  autorizar  cambios  de

punto  de  captación  en  dicha  zona,  respecto  de

aquellas  personas  que  se  hayan  hecho  parte  en  el

proceso de conformación de la comunidad, conforme a

lo dispuesto en el artículo 63 del Código de Aguas o

se incorporen a la comunidad con posterioridad.”.
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3. Incorpórase en el artículo décimo tercero

transitorio, el siguiente inciso final, nuevo:

“Los  Conservadores  de  Bienes  Raíces,  a

petición de parte y previo informe favorable de la

Dirección  General  de  Aguas,  podrán  efectuar

inscripciones  individuales  de  derechos  de

aprovechamiento  de  aguas  a  partir  de  las

inscripciones  constitutivas  de  aquellas

organizaciones de usuarios cuya constitución judicial

o extrajudicial haya sido promovida por la Dirección

General de Aguas.”.

Artículo 2.- Modifícase el subtítulo a) del

párrafo 2 del Título I del Libro Segundo del Código

de Aguas, del siguiente modo:

1. Reemplázase el epígrafe del subtítulo “a.-

De la constitución del derecho de aprovechamiento”

por el siguiente: 
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“a.- De la constitución y perfeccionamiento

del derecho de aprovechamiento.”.

2.  Intercálase  a  continuación  del  artículo

150, el siguiente artículo 150 bis: 

“Artículo 150 bis.- Toda solicitud destinada

a  perfeccionar  o  completar  los  elementos  o

características esenciales del título del derecho de

aprovechamiento de aguas se someterá a la Dirección

General  de  Aguas,  por  medio  de  un  procedimiento

administrativo  especial  que  se  tramitará  en

conformidad al párrafo 1° de este Título.

Una vez que se encuentre firme y ejecutoriada

la  resolución  administrativa  que  perfeccione  el

título del derecho de aprovechamiento de aguas, la

Dirección  General  de  Aguas,  dentro  del  plazo  de

quince días hábiles, procederá a registrar el derecho

en  el  Catastro  Público  de  Aguas  al  que  hace

referencia el artículo 122.”.”.

*****
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Dios guarde a V.E.

VLADO MIROSEVIC VERDUGO
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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